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Año 2017 Número de decreto 17 Número de expediente 33 Persona/s de origen JBL/rmb.-

Asunto CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 28-07-2017.

CONVOCATORIA DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

Resolución nº 33/2017.

De conformidad con lo dispuesto por el  artículo 46 de la  Ley 7/1985,  de 2 de abril,  
Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen Local,  y  46 y siguientes  del  Real  Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, que aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes 
en materia de Régimen Local, al amparo de la competencia conferida por el artículo 21.1.c de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, en concordancia con el artículo 155 del  del Reglamento Orgánico y de 
la Tansparencia Pública del Excmo. Ayuntamiento de Utrera, de 9 de febrero de 2016.

  En su consecuencia, vengo en RESOLVER:

Primero.- Convocar la Sesión ORDINARIA de la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL para 
el día 28 de julio de 2017, a las 8:30 horas, para estudio, informe o consulta del siguiente,

ORDEN DEL DÍA

 Punto 1º.- (Expte. 457/2017).- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 21 de 
julio de 2017.

 Punto 2.- (Expte. 458/2017).-  Propuesta  de la Teniente Alcalde, Delegada de Políticas 
Sociales, relativa a “Adjudicar una Plaza de “Respiro Familiar” en el Centro Sociosanitario Reifs 
de Utrera por dos meses, durante el periodo comprendido entre el 30/08/2017 y el 29/10/2017, a 
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Dña. Purificación Diaz Zabala.” Aprobación.

Punto 3.- (Expte.  459/2017).-  Propuesta  de la  Teniente Alcalde,  Delegada de Políticas 
Sociales, relativa a “Adjudicar una Plaza de “Respiro Familiar” en el Centro Sociosanitario Reifs 
de Utrera por dos meses, durante el periodo comprendido entre el 22/08/2017 y el 21/10/2017, a 
D. Manuel Moreno Tortosa.” Aprobación.

Punto 4.- (Expte. 460/2017).- Propuesta de la Teniente de Alcalde, Delegada del Área de 
Hacienda  Pública  y  Transparencia,  relativa  a  “Rectificar  error  material  de  datos  relativa  a 
“Relación justificativa de gastos número 2017-00394, aprobada por la Junta de Gobierno Local, 
de 23 de Junio de 2017, en sesión ordinaria, punto 12º, Expte. 398/2017.””Aprobación.

Punto 5.- (Expte. 461/2017).- Propuesta de la Teniente de Alcalde, Delegada del Área de 
Hacienda  Pública  y  Transparencia,  relativa  a  “Rectificar  error  material  de  datos  relativa  a 
“Relación justificativa de gastos número 2017-00423, aprobada por  la Junta de Gobierno Local, 
de 30/06/17, en sesión ordinaria, punto punto 11, Expte.410/2017.”” Aprobación.

Punto 6.- (Expte. 462/2017).- Propuesta de la Teniente de Alcalde, Delegada del Área de 
Hacienda Pública y Transparencia, relativa a “Reconocimiento de crédito y autorización de gastos 
derivados del acuerdo extrajudicial en relación a los procedimientos judiciales con número de 
autos  453/2014,  68/2015  y  280/2015,  seguidos  ante  los  Juzgados  de  lo  Contencioso 
Administrativo 5, 1 y 10 respectivamente, incoados a instancia de Pariente Carnes con Origen, 
S.A. contra el  Ayuntamiento de Utrera”. Aprobación.

Punto 7.- (Expte. 463/2017).-  Propuesta de la Teniente de Alcalde, Delegada de Cultura, 
relativa  a  “Convenio  de  Colaboración  entre  el  Ayuntamiento  de  Utrera  y  la  Peña  Cultural 
Flamenca  “Curro  de  Utrera”,  para  el  programa  de  actividades  recogido  en  el  Anexo  I  del 
Convenio”. Aprobación.

Punto 8.- (Expte. 464/2017).- Propuesta de la Teniente de Alcalde, Delegada del Área de 
Hacienda  Pública  y  Transparencia,  relativa  a  “Relación  justificativa  de  gastos  número 2017-
00475, por importe de 127.201,53.- euros”. Aprobación. 

Punto 9.- (Expte. 465/2017).-  Propuesta del Concejal-Delegado de Deportes, relativo a 
“Solicitar  Subvención  a  la  Consejería  de  Turismo  y  Deporte,  para  el  Proyecto: 
“Remodelación de  vestuarios  y  aseos  en  el  “Polideportivo  Municipal  Pepe  Álvarez.”” 
Aprobación.

 
Punto 10.- (Expte. 466/2017).- Asuntos Urgentes.

Lo decretó y firma el Sr. Alcalde-Presidente ante mí el Secretario General que certifico, en 
Utrera  a  la  fecha  indicada  en  el  pie  de  firma  del  presente  documento. EL ALCALDE-
PRESIDENTE.- Fdo.: Don José María Villalobos Ramos.- EL SECRETARIO GENERAL.- 
Fdo.: Don  Juan Borrego López.-
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